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¿Quién es VECO Mesoamérica? 
 
VECO MA es una organización no gubernamental de cooperación al desarrollo localizada 
en Bélgica. Actualmente trabaja en cuatro continentes con organizaciones campesinas 
gremiales que reciben apoyo técnico, metodológico y financiero para el Desarrollo de 
Cadenas productivas en Agricultura Sostenible, en Incidencia Política a favor de la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria, y en Consumo Responsable. 
 
VECO Mesoamérica es el programa regional de Vredeseilanden. Desde los años ochenta 
tiene presencia en la región (Nicaragua, Costa Rica y Honduras). 
 
VECO MA trabaja a través de socios directos en el empoderamiento económico y político de 
las familias campesinas organizadas, facilita el desarrollo de cadenas productivas de 
agricultura sostenible, priorizadas por VECO MA (frijol, panela, hortalizas, agricultura 
complementaria y alianzas con socios 
 
VECO MA se concentra en tres temas estratégicos y toma un papel de facilitador innovador: 
 

1. Relaciones Equitativas en Cadenas de Producción Sostenible y Orgánica: 
VECO MA se enfoca en influir en el ámbito económico para cambiar las condiciones 
que actualmente predominan en el mercado de productos agropecuarios de origen 
campesino (agricultura orgánica y sostenible). 

 
Promueve mercados alternativos y de comercio solidario, fortaleciendo el 
encadenamiento - horizontal y vertical de las organizaciones campesinas. 

 
2. Incidencia Política hacia Actores Públicos y Privados:  

VECO MA apoya organizaciones, movimientos campesinos y de las y los 
consumidores que inciden en programas, políticas y leyes en función de Acceso a 
Mercados y la Agroecología, a nivel supralocal, nacional y regional - 
Mesoamericano. Apoya movimientos y organizaciones campesinas sólidas, que 
luchan por condiciones equitativas de acceso a factores de producción y, 
especialmente, a los mercados de sus productos. 

 
3. Consumo Responsable en las Dimensiones Económica y Política:  

VECO MA apoya organizaciones y movimientos que realizan acciones de 
sensibilización hacia las y los consumidores, sobre los productos que deciden 
comprar: en cuáles condiciones sociales y agroecológicas fueron producidos y 
elaborados. 
VECO MA promueve la movilización y cabildeo a favor del respeto del derecho 
ciudadano a optar y promover una alimentación adecuada, sana y producida 
localmente. 
 

Como parte del trabajo de incidencia política, VECO MA considero importante contar con un 
estudio que contenga  información actualizada sobre el Acuerdo de Asociación con la Unión 
Europea y Centroamérica con la finalizar de proporcionar a los gremios políticos insumos 
necesarios para transferir información a sus bases y a su vez definir criterios y sustentación 
técnica a sus posicionamientos políticos, todo este esfuerzo fue posible gracias al apoyo de 
la sede de VECO en Bélgica. 
 
También al apoyo técnico de la Iniciativa de Copenhague para América Central y México 
(CIFCA), que contribuyo en el proceso del estudio desde la perspectiva técnica. 
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Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión 
Europea  

 

Resumen 
 

Situación Com ercial  
 
Las condiciones comerciales de Centroamérica, demuestran que ha existido un aumento 
considerable en las exportaciones que favorecidas por el clima de relativa estabilidad 
política de los últimos años, han fortalecido sin duda alguna el comercio intrarregional. El 
crecimiento se ha visto reforzado por varios factores entre los cuales sobresalen: la 
incursión en diferentes mercados bajo nuevos acuerdos comerciales que han aumentado la 
distribución de productos en la región por medio de países que actúan como centros de 
distribución, diversificación de la canasta de oferta exportable, con una oferta de productos 
de mayor nivel de valor agregado, mayor nivel de calidad de los productos, mejoramiento de 
las condiciones de transito intrarregional, que contribuyen a mejorar las condiciones de 
intercambio comercial y que llevan a la región centroamericana a un ámbito de mayor 
apertura comercial. 
 
El análisis de la situación de la balanza comercial de Centroamérica con la Unión Europea 
mantiene el patrón negativo, aunque con un menor volumen de comercio al de otros socios 
y un nivel de déficit comercial menor en el último año. Situación deficitaria que tendería a 
profundizarse con la entrada en vigencia del ADA UECA, ya que el grueso de las 
preferencias arancelarias de acceso al mercado de la UE, Centroamérica las recibe por 
medio del SGP PLUS, y las ganancias adicionales del comercio que pueda generar la 
negociación final, no resultan de alto impacto para los países de la región. Lo anterior por 
cuanto, las mejoras esperadas vía la negociación de contingentes arancelarios de los 
productos pendientes, sumados a una condición de acceso mejorada en banano, hace que 
en conjunto y en un escenario optimista, no represente más de $92 millones de dólares 
aproximadamente de exportaciones adicionales para Centroamérica, que serían redirigidas 
por los mejores precios al mercado de la UE. Lo anterior, con base en la lista de los 
productos que se encuentran aún pendientes de negociar su condición final de acceso en 
este Acuerdo. Situación que al final representa  una ganancia marginal para los países de la 
región, ya que constituye al final de cuentas el diferencial de precios existente entre 
comercializar estos productos en el mercado de la UE y exportar esa producción hacia otros 
mercados internacionales. 
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Por otra parte, las condiciones de acceso al mercado europeo por medio del uso de 
mecanismos de acceso preferencial arancelario como: el Sistema Generalizado de 
Preferencias (SGP) de la UE son diferentes, ya que a diferencia de la Iniciativa de la 
Cuenca del Caribe de los Estados Unidos que es un instrumento de naturaleza permanente, 
requiere de periódicos procesos de renovación ó ampliación, por lo que su futuro y 
sostenibilidad a mediano plazo luce incierta en el seno de la UE. Factor que se convierte en 
relevante, si tenemos en cuenta que la cobertura del SGP alcanza un porcentaje de hasta el 
66% del total de todas las exportaciones provenientes de algunos de los países 
centroamericanos.  

 
Este cuadro refleja la condición beneficiosa que ha tenido Centroamérica desde el 1 de enero de 2006 cuando entra en vigor 
el SGP, que incluye los siguientes regímenes: 
i) Sistema General de Preferencias 
ii) SGP Plus 
iii) SGP äTodo menos armaså 

Estos datos confirman la importancia del ADA UECA para preservar en el largo plazo las 
exportaciones con acceso preferencial arancelario del SGP, principalmente del Sector 
Agropecuario, que en la actualidad se exportan desde Centroamérica hacia el mercado de 
la Unión Europea y que se canalizarían por medio de las preferencias arancelarias del 
Acuerdo de Asociación. Es clara de igual forma, la tendencia de que los países que en 
orden de importancia verían en mayor, grado favorecidas o acrecentadas sus oportunidades 
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de exportación serían Costa Rica, Honduras y Guatemala. Naciones que poseen desde ya 
una estructura mas sólida y diversificada de exportación hacia fuera de la región, pero que 
deben de fortalecer con carácter de prioridad su capacidad de infraestructura institucional 
en materia de cumplimiento de estándares  sanitarios y de inocuidad y de capacitación de 
los sectores productivos, para poder responder de forma efectiva al cumplimiento de los 
requisitos y condiciones de acceso preferencial de productos claves, tales como: azúcar, 
camarón, pescados, piña, otras frutas tropicales, café procesado, plantas ornamentales y 
flores, arroz, carne de bovino y banano, que particularmente poseen requisitos rigurosos de 
ingreso de cumplimiento obligatorio y que forman parte del grueso de las exportaciones de 
éstos países al mercado de la UE.  
 
Por otra parte, se debe de tener claro, que la importancia de cerrar la negociación del ADA 
UECA, está directamente vinculada con las características del Sistema Generalizado de 
Preferencia, que posee un alto grado de inseguridad jurídica, dadas las características de 
ser un beneficio otorgado unilateralmente por parte de la UE, el cual debe de ser renovado 
por períodos de 5 años, bajo el marco de una cobertura de productos limitada sujetas a 
evaluación periódica por parte de la Comisión Europea. Sistema unilateral de preferencias 
arancelarias para los países de CA, que resulta inferior a las condiciones de operación de 
largo plazo indefinido de vigencia de la ICC de los Estados Unidos al Caribe y que por sus 
condiciones de constituir concesiones unilaterales discriminatorias, han venido siendo 
ampliamente cuestionadas a nivel multilateral de la OMC por parte de otros países en 
desarrollo marginados de recibir sus beneficios o cobertura, tales como: (India y Brasil), por 
lo que sus días de vigencia parecen estar contados. 
 
 

Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea  
 

Pilar de Diálogo Político  
 
 
En el Pilar del Dialogo Político se han tratado cuatro aspectos principales, a saber: 
objetivos, agenda, mecanismos y compromisos específicos. 
 
Se han buscado replantear los términos actuales de la relación de Centroamérica con la 
Unión Europea. Principalmente resultan de mayor interés de la UE el desarrollo de los 
temas de: democracia, paz, derechos humanos, adhesión de los países al Convenio de la 
Corte Penal Internacional, fortalecimiento del multilateralismo, desarrollo sostenible, buena 
gobernanza, régimen de derecho, lucha contra el terrorismo, y lucha contra las drogas. 
 
Centroamérica ha propuesto temas, tales como: integración regional, buena gobernanza, 
migración, reducción pobreza, protección del medio ambiente, seguridad ciudadana, ayuda 
financiera para el desarrollo y en particular la creación de un Fondo Común de Crédito 
Económico Financiero, que como propuesta no parte de una estrategia regional de 
desarrollo de la región, lo que limita en alto grado su utilidad y capacidad de incidencia en el 
fortalecimiento del proceso de desarrollo regional, al no estar debidamente articulado con 
los fines y objetivos del Sistema de Integración Regional Centroamericana. 
 
El ADA UECA no debe aplicarse para regular o normar a nivel interno las relaciones de 
intercambio comercial de la región Centroamericana, por el contrario la región se seguirá 
rigiendo con base en lo establecido en el Tratado General de Integración Centroamericana, 
sus Anexos y sus Protocolos, así como de los instrumentos jurídicos propios que genere el 
proceso de la Unión Aduanera Centroamericana y que constituyen los alcances normativos 
que se pueden otorgar en este ADA a la UE. 
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ÝÝ  AApplliiccaacciióónn  ddeell  CCoonncceeppttoo  RReeggiióónn--RReeggiióónn::  

 
El ADA UECA no debe aplicarse para regular o normar a nivel interno las relaciones de 
intercambio comercial de la región Centroamericana, por el contrario la región se seguirá 
rigiendo con base en lo establecido en el Tratado General de Integración Centroamericana, 
sus Anexos y sus Protocolos, así como de los instrumentos jurídicos propios que genere el 
proceso de la Unión Aduanera Centroamericana y que constituyen los alcances normativos 
que se pueden otorgar a la UE. Guatemala insiste en un modelo de Unión Aduanera 
perfecta, que actúe como bloque único bajo un marco de institucionalidad única vinculante 
para el resto de países de la región, para lo cual ha formulado una propuesta conjunta con 
El Salvador, que contradice la posición de que una región le da un trato recíproco a la otra, 
sin llegar forzosamente a un modelo perfecto de Unión Aduanera. 
 
Resulta fundamental que en lo que respecta a una circulación más fluida de bienes y la 
aplicación del concepto región-región, Centroamérica no otorgue a Europa beneficios que 
vayan más allá que las medidas o mecanismos de tratamiento normativo, que ya han sido 
negociados y que se encuentran vigentes en el marco del proceso de la UAC. 
 
Por lo tanto, los alcances de cobertura del concepto región-región, debe de partir de la 
condición de que si un país centroamericano incumple alguna disposición del Acuerdo, la 
sanción debe ser aplicada a dicho país y no debe ser extensiva de forma multilateral a los 
demás países de la región. Sin embargo, es una posición con sus diferencias a nivel 
regional, ya que no se comparte la visión de un bloque único que buscan impulsar países 
como: Guatemala y El Salvador. 
 

ÝÝ  MMeeccaanniissmmoo  IInnssttiittuucciioonnaall  ddee  PPaarrttiicciippaacciióónn  yy  MMoonniittoorreeoo  ddee  llooss  

AAccuueerrddooss::    

 
En el marco del presente Acuerdo de Asociación se deben definir con claridad los sistemas 
de verificación y monitoreo de los compromisos que asuman las Partes, en donde de forma 
central se deben diferenciar claramente los roles que corresponde exclusivamente ejercer a 
los Gobiernos, más allá de los espacios de participación pública disponibles y reconocidos 
que definen el marco de participación de la Sociedad Civil. 

 
Las condiciones de cierre de este tema son muy importantes, y aunque se encuentra 
complicado y hay mucha materia pendiente, particularmente por la insistencia de la UE en el 
monitoreo por parte de la sociedad civil y de diversas ONGçs. Centroam®rica (CA) ha 
planteado la figura de Comités o Grupos Asesores debidamente institucionalizados, tales 
como: Comité de Trabajo, Comité de Medio Ambiente, entre otros, que se encuentran 
pendientes de ser definidos. Adem§s, de la creaci·n de un Foro Anual de ONGçs de Di§logo 
con la Sociedad Civil, que asuma la cobertura general de seguimiento del tema de 
Desarrollo Sostenible en el marco del ADA UECA. 

 
La necesidad de respetar las asimetrías existentes, obliga a que CA continúe muy firme en 
que el monitoreo de los compromisos de las Partes debe ser monopolio del Estado y que 
por lo tanto no debe de abrirse a la participación de terceros interesados no oficiales, que 
representen intereses particulares de grupos de la Sociedad Civil. Es claro, que el grado de 
compromiso que finalmente asuman las Partes será determinante respecto de la vinculación 
o grado de presión internacional que puedan tener que enfrentar los países de la región 
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sobre los compromisos del ADA UECA. De la misma forma, CA debe de continuar 
oponiéndose a la participación de entidades de ámbito internacional como la OIT, que 
podrían incidir de forma inconveniente en los derechos de soberanía y de 
autodeterminación de los países. 
 

 
 
 
 
 

Pilar de Cooperación  
 

ÝÝ  DDeessccrriippcciióónn  ddeell  SSiisstteemmaa  ddee  CCooooppeerraacciióónn  

 
El Pilar de Cooperación del ADA UECA, se considera un acuerdo de cuarta generación, el 
cual es una nueva modalidad jurídica y supera los tipos de acuerdos que se han manejado 
hasta el momento, por lo que se ve como un avance importante para el desarrollo de los 
intereses u objetivos que buscan los países en vías de desarrollo en términos de 
cooperación. 
 
Los compromisos asumidos por los países centroamericanos en este Pilar, no van mas allá 
de lo que se tiene en el SGP Plus y lo establecido en el TLC DR-CAFTA, por lo que en este 
tema no se establecen compromisos que vayan a crear una dificultad adicional a los países 
centroamericanos. Situación que sin embargo, presenta algunas excepciones como en el 
caso de El Salvador, país en el que se presentó un caso de inconstitucionalidad con 
respecto a los compromisos que se derivan de algunos de los convenios internacionales de 
la OIT. No obstante a nivel general, el Pilar no es un obstáculo o un factor condicionante en 
la adopción de nuevos compromisos adicionales.  
 
Los cambios en este Pilar con respecto a lo que se tenía en materia de cooperación 
previamente, se centran en una mayor accesibilidad de los diferentes sectores productivos 
de la región para la atención de sus intereses, con lo que no se contaba anteriormente, así 
como la incorporación de nuevas situaciones y actores que no estaban siendo 
contemplados en el área de cooperación, cambios que se lograron establecer por medio de 


